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9. ° En la ejecución de las obras se observarán los principios 
de la buena construcción, y se tomarán todas las precauciones 
necesarias para evitar accidentes a los obreros o a terceros, per
turbaciones en el régimen de las aguas o perjuicios a particu
lares.

10. La Comisaría de Aguas de Canarias podrá intervenir en 
la ordenación de los trabajos, señalando el ritmo con que han 
de ejecutarse, pudiendo obligar a su suspensión temporal, si así 
conviniera, para determinar la influencia que éstos y otros que 
se realicen en la zona puedan tener entre sí.

11. El peticionario se obliga a remitir anualmente a la Co
misarla de Aguas el resultado de dos aforos, realizados por per
sona competente, en épocas de máximo y mínimo caudal.

12. La cesión que de esta autorización haga el peticionario 
a un tercero deberá ser aprobada previamente por el Ministe
rio de Obras Públicas.

13. El peticionario se obliga a dar cuenta a la Jefatura del 
Distrito Minero de la provincia de la aparición de gases mefíti
cos en las labores, a fin de que pueda tomar las necesarias me
didas para la protección del personal obrero.

14. Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras de alumbramiento y evacuación, 
así como para la colocación de productos de excavaciones y aco
pio de materiales, previo señalamiento por la Comisarla de 
Aguas del lugar conveniente.

15. La Administración se reserva el derecho a tomar del 
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para -toda cla
se de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar la concesión.

16. El depósito constituido como fianza servirá para res
ponder del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto 
al concesionario una vez haya sido aprobada el acta de reco
nocimiento final.

17. Caducará esta concesión por incumplimiento de cualquie
ra de estas condiciones y en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1966.—El Director general, por dele

gación, A. Doncel.
Sr. Comisario Jefe de Aguas de Canarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a la 
«Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.», la construc
ción de una casa de bombas con destino a la refri
geración de las instalaciones de su factoría de 
Avilés.

De Orden de esta fecha esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

1. ° Aceptar la renuncia formulada por «Entrecanales y Ta- 
vora, S. A.», de una parcela de 1.474,20 metros cuadrados del 
total de la superficie otorgada a dicha Sociedad por Orden mi
nisterial de 27 de noviembre de 1952, en el puerto y ría de 
Avilés.

2. ° Como consecuencia de lo anteriormente dispuesto, auto
rizar a la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.», para construir 
una casa de bombas con destino a la refrigeración de las insta
laciones de su factoría de Avilés, como ampliación de la conce
sión otorgada a dicha Sociedad por Orden ministerial de 18 de 
febrero de 1959, con arreglo a las condiciones que se determinan 
por la presente Orden.

Madrid, 26 de mayo de 1966.—El Director general, Fernando 
María de Yturriaga.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 1790/1966, de 16 de junio, sobre clasi- 
ñcación académica en la categoría de Reconocido 
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, masculino, «Seminario Diocesano», de Si- 
güenza (Guadalajara).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales

de Enseñanza Media, previos informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media del Rectorado de la Universidad de 
Madrid y dictamen igualmente favorable del Consejo Nacional 
de Educación, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día diez de junio de mil novecientos sesenta y seis.

DISPONGO :

Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Seminario Diocesa
no», establecido en la calle Villaviciosa, número 1, de Sigüenza 
(Guadalajara).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de jimio de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1791/1966, de 16 de junio, sobre dosi
ficación académica en la categoría de Reconocido 
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, masculino, «San Viator», de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin- 
cunta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media del Rectorado de la Universi
dad de Madrid y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día diez de junio de mil novecientos sesenta y seis.

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Orar 

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «San Viator», 
establecido en la plaza Elíptica, sin número, de Madrid

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1792/1966, de 16 de junio, sobre clasi
ficación académica en la categoría de Reconocido 
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, masculino, «Estudios Príncipe de Vidnaa, 
de Madrid.

De conformidad con io dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por 
el artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Madrid y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diez de junio de mil novecientos 
sesenta y seis.

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Estudios Prín
cipe de Viana», establecido en la avenida de La Habana, nú
mero ciento treinta y cinco, de Madrid,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO


